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1A.

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la Presidenta de la República tiene a su cargo la 

Administración General del Estado y su representación; siendo 

entre sus otras sus atribuciones, dirigir la política general del 

Estado y representarlo, así como administrar la Hacienda 

Pública (artículo 245 numerales 2 y 19).

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que el Proyecto de Presupuesto será presentado 

por el Poder Ejecutivo al Congreso Nacional, dentro de los 

primeros quince (15) días del mes de septiembre de cada año 

(artículo 367).

CONSIDERANDO: Que según lo establece la Ley General 

de la Administración Pública, la Presidenta de la República 

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada, y en 

el ejercicio de sus funciones, podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros (artículo 11). 

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en la Ley 

General de la Administración Pública, es atribución del 

Consejo de Secretarios de Estado formular y aprobar, de 

conformidad con los planes de desarrollo, el Proyecto de 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 



2

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2023      No. 36,329

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

ARIEL ISAAC RODRIGUEZ PAGOAGA
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

que el Poder Ejecutivo debe someter anualmente al Congreso 

Nacional (artículo 22 numeral 4).

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

continúa instaurando las bases para una política económica de 

salvaguarda de las finanzas públicas, transparencia e integridad 

financiera, y el Proyecto de Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos, y sus Disposiciones Generales 2024, formulado en la 

plataforma de Sistema de Administración Financiera Integrado 

(SIAFI) por 112 instituciones del Estado, en los grupos de gasto: 

Servicios Personales, Servicios No Personales, Materiales y 

Suministros, Bienes Capitalizables, Transferencias, Activos 

Financieros, Servicio de la Deuda y Otros Gastos; concentra 

los ingresos provenientes fundamentalmente del Impuesto 

Sobre Ventas y del Impuesto Sobre Rentas recaudados a través 

del sistema financiero privado y transferidos al Sistema de 

Cuenta Única de la Tesorería, después de la eliminación de los 

contratos de fideicomiso, desde donde se manejaron alrededor 

de DOSCIENTOS MIL MILLONES DE LEMPIRAS 

EXACTOS (L200,000,000,000.00) por Comités de Crédito. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Presupuesto, 

establece que la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), propondrá a la Presidenta de la República 

para su aprobación, la Política Financiera de Mediano Plazo 

y la Política Presupuestaria Anual, y dirigirá su ejecución una 

vez aprobada (artículo 5 numeral 2).

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República ejecuta 

el Plan de Gobierno Bicentenario para Refundar Honduras, 

enmarcado en 5 prioridades: Participación y Democracia, 

Desarrollo Social, Desarrollo Económico, Desarrollo 

Ambiental y Seguridad Jurídica; y 3 ejes transversales: 

Defensa a los Derechos Humanos, Género y Desarrollo 

Territorial.  

POR TANTO,

En aplicación de lo establecido en los artículos 245 numerales 

2) y 19); 252 y 367 de la Constitución de la República; 

artículos 11, 22 numeral 4), 116, 117 y 119 de la Ley General 

de la Administración Pública, artículo 5 numeral 2), de la Ley 

Orgánica del Presupuesto; y, demás aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Aprobar el Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2024, 

presentado por la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), el cual está formulado considerando lo 



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2023      No. 36,329

establecido en el Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo 

(MMFMP) 2024-2027 y observando los techos presupuestarios 

considerados en el mismo, el cual asciende a un monto 

de  CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 

Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

LEMPIRAS EXACTOS (L406,580,869,634.00) desglosados 

de la manera siguiente:

a) Apruébese como estimación de Ingresos y Egresos 

de la Administración Central para el Ejercicio Fiscal 

2024, la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN 

LEMPIRAS EXACTOS (L248,218,537,941.00); y,

b) Apruébese como estimación de Ingresos y Egresos de 

la Administración Descentralizada para el Ejercicio 

Fiscal 2024, la suma de CIENTO CINCUENTA 

Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 

Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 

LEMPIRAS EXACTOS (L158,362,331,693.00).

ARTÍCULO 2.  Se instruye y autoriza a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN) para la presentación del 

Proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República Ejercicio Fiscal 2024, ante el Congreso Nacional.

ARTÍCULO 3. El presente Decreto Ejecutivo es de ejecución 

inmediata y debe ser publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los 08 días del mes de 

septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL

RIXI RAMONA MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS
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 SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, POR LEY

 CARLOS ANTONIO GARCÍA CARRANZA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL, POR LEY

 JAIME REINALDO TURCÍOS OREAMUNO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN, POR LEY 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESARROLLO ECONÓMICO 

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SEGURIDAD

 ELÍAS ANTONIO MELGAR URBINA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL, POR LEY 

JOSÉ MANUEL MATHEU AMAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL

 DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN
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MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

LUIS GUILLERMO CHÉVEZ CONTRERAS 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TURISMO, POR LEY 

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

DARÍO JOSUÉ GARCÍA VILLALTA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO) 

FABIOLA CLAUDETT ABUDOJ MENA 

SECRETARIA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO 

Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS




